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AVISOS.

PODER EJECUTIVO

Decreto número 67 

FRANCISCO BERTRAND,
PBMn>MNTK (XJNStrrUClONAL DB U  

BKPÚBAICA,

Coosideraudo: que hoy concluye 
Mnaino por ei caaí « I Congreso Naciio- 
na1 prorrogó el Eatt^do de Sitio 
República y que aun subsisten lee cae- 

[eaaque motivaron su decíaratoria.

Portanto: en Con'^.^jo de M inistros,

«a uso de ías f*cuíudes que le confiere 
el artículo 74 de la>Canátibación Bolítioa 
7f t  déla Ley de Estado de Sitio, 

d k c r r e  a :

Artícitío único.—Prorrógase el Betudol 
de Sitio por sesenta días, a contar «áesde

drl cargo de Profesor de Medicioa I/ú* 
gal de la Facultad de ♦Turiapruionnia i  
CC. PP., el Presidente

a c u e r d a :
l « —Admitir la renuncia expresada, 

rindiendo las gracias a! DíXitor Mejía (So*
líodres por los servicios que h i preste-

Tegucigalpa, 25 de mario de I9f9.
Con vista de! isermiso solicitado por 

don Víctor SstrR<^a. Secreteirío de! Ins 
titoto Nacional y  Escuela de Comercio I do, y 
de esta capital, vara, separarse del pues-; 3P-Nombrar en su lugar para el de- 
to que oesempetSa. por exigirle atención i^empeBo de la asignatura expresada, » i ‘ 
médica su«íTtada de salud, el Presidente/Doctor don Catniio Figueroa, con el 

acdkrda : '^sueldo asignado en e! presupuesto rea*
Conceder el-permiso soí- citads y ncim pectivo.—Comuniqúese, 

brar intermamente para e! cargo expre- i B e r t e a ND.
sado, coD>ftl suíldo que asigna e( presu-j El Secretario de Estado eu ei Despa- 
puesto nespeokwo, ai Baefa l'er don Héc- ícho de lestrocción Pública,
tor PmedUiU.—Comuníqu^sp.

B e r it r a n d ,

El Secoetarie «le Estado>sn el Despacho 
de Instniooiéfi Pública,

Luía Z^nda.

Dede «e Tegucigalpa, a los veiafcíeue  ̂
re diasdaLmes de abritsle mil noreoéen- 
«os dieewaeve.

F. Hbr tra nd .
Bi Seeretsrio de Estado en el Despa* 

efao de Gtierra y Marina, encargado del 
d«G<d>eraae»du y Justicia,

A. Sorititut.

B  Secretario de Estado en el Despa
cho de Relackwes Exteriorea, por la ley,

M. l̂ p€% ftmoe.

KSécreurío de Estado en el Despacho 
do lostraociÓD Pública,

Luíh Ijatida.

Kl Seeretario de Estado en el pacho 
do FoflMOto, Obras Públicas y Agricol-

S, L á p t í.

Bl Set-fvtariodc Kstadoen el Deopsebo 
d« Rscienda y Crédito Público,

•¡■i- ^  'f«í- >t’ /.

Se resue&ve de conforioldaC uoa «ollcitud

Tegucigalpa, 25 de marso de 1919.
Vista la solicitud presentada por doa 

Juan Carlos Serrano, mayor de edad, 
soltero. niearagosDse. y oon actual reat' 
dencia en esta capital, en la que pide que 
ae le incorpoceen la Facultad de Jurio- 
Oirudencia y Ciencias Políticas de e«ta 
República, en virtud del titulo de Doc
to’* en Derecha f¡ Noturiado quei, con fe 
o!)s 7 de mayo cié 1906 le exteodió el se- 
lior Pre,*ideate de la República de Nica* 
ritguH, y

Co/iaidr-rando: que al petieioiiark> ha 
extiibido debidamente legsliaadoel título 
dr que st* ha hecho referencia y se ha 
establecido legatoaenta su ioentidad per* 
sonal, el Presidente

ACUERDA:
Resolver de confornaidad la expresada 

solictUid, En consecuencia, el sefiordon 
Juan Garlos Serrano puede ejercer en 
la Repúnlica la profesión de Abogado.— 
Comuníqoese.

B e b t r a k d .

El Soí'retariu dt.* Estado en el Despa
cho de InsCrucctón l*úbl*C.s.

Luis Landa.

Se admite una leouncia y se nombra toatiiuto

Tegucigalpa, 25 de nsrao de 1919
Co* vistx de la rr* ^rci* presentada 

por írl I>-, don Vic'^rtc Mejía Co'indr ?,

Xm U LantLt^

Se autoriza la erogación de 9 100.00 mensuales-

Tegucigilpa, 25 de marzo de 1919.
Siendo conyeniente, a juicio del 

cutivo, que el Director General de Xm - 
IrucciAn Primaria lleve a cabo lalnapqK- 
oión General que también tiene a su ogt- 
go, por medio de una visita a las eaeqq- 
las do la República, el Presidente 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($100.00) dea 

pesos menauales, que por la Caja Nado* 
nal le serán entregados al Director €)•- 
neral de Instrucción Primaría para qne 
los invierta en loa gastos de la lospae- 
ción que debe practicar, debiendo ImDa
tarse el gasto a la Partida SeodÓs 
1?, Capítulo n i, Ramo de Instraoc&te 
Pública, del Preaupoesto General,—06- 
monlqnese.

B estráki».
El Secretario de Estado en el Despacbo 

de Ihatrueción Pública,
LtiU  Lu a ia ,

Se nombra un portero

Tegncigalpa, 26 de marso de 1019.
Habiendo fallecido el aeBor don Felici

to Reyes, qnieo de*.empen>̂ it« el carao 
de Portero Je la B bíiLteca Nsi-ioaal de 
esta ciodad. el Presidente 

a c u c b d a :
Nombrar en aastítocióo d«i expresado 

•altor Reyes, a dem Rosendo FonseOa. 
con el sasido asignado en el Pre«nn«ai-
to resp-ecí vo.—Comuniqúese

Bertrako,
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El Secretario de Estado en el Despacho. Caja Nacional le será entregada al Di 
é t  Instraoción Pública, ‘rector General de Instrucción Primaria 

Iparaqoe )a invierta en mandar a hacer
IODS «útautería, de úce 7 «oediii vars» de
jsltc por cinco de larffú. Lá impsiación 
se i: rá a la Partida #*, Capítnio VI, Ra- 

OoD vista del permiso solicitado por rro Instrocción Pública, del Presn- 
ÚCP Víctor Estrada, Profesor de Ingl '̂s puesto General-—Comoníquese. 
y  Mecanografía del segundo curso de !a Bebtrand
HiCoefa d e  Comercio de esta eapiU), pa El Secretario de Estado en el Despa' 
I »  »er tirarse de los cargos indicados por r-ho de InstrnccióD Pública,
-«■iffírle atención médica su estado de Zuis l>anda.
Mlnd. el Presidente

Xwi# hf̂ nóAî

Se ooDoede un permiso

Tegacigalpa, de marzo de 1919 
del permiso solicitado

a c u e r d a :
C^onceder el permiso solicitado y nom- 

■brar para el desempeño de las mencio. 
■adas clases, desde el 19 de abril oró- 
zimo y con el sueldo que asigna el Pre 
■apuesto respectivo, al Profesor don Pu 
Tifiesción Sierra,— Comuniqúese.

Ge r t r a n d .

Se autoriza la erogación de t 42.00

 ̂ Tegucigalpa, 27 de marzo de 1919.
i El Presidente 
j a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($ 42 00) 
eoarenta y dos pesos, suma que por la 

' Caja Nacional le será entregada al DI 
; rector General de Instrucción Primaria

a la Partida 6Í. Sección 1̂ , Capitula 
Ramo de Instrucción Pública, del Pt*. 
supuesto GonerpL—Comoníqiism.

Bsmuip,
El Secretario de Estado en el Despseis 

de Inatracción Pública.
L v.U  Lamég.

Se admite una renuncia j se nombra

Teguc’gaJpa, 27 de marzo de 1918.
Con vista de la renuncia presentadt 

por ei Licenciado don Antonio B. Beisa, 
del cargo de profesor de las »ignatsfm 
de Derecho Penal y Derecho Civil (I# 
bro IV, del Código), en la Facaltéd di 
Jurisprudencia y CC. PP., el Preiidsnli

ACUERDA;
19—Admitir la renuncia exprewdi, 

dando las gracias al sefior Reina per lü 
servicios que ha prestado; y

29—Nombrar profesor de Is pnwia
El Secretario de Estado en el Despacho! para qua la invierta en comprar siete de las expresadas asignaturas, al Lism>

ds Instrucción Pública,
Zuú  Ijanda

Ss abre uu crédito suplementario

‘Tbfracigalpa, 26 de marzo de 1919. 
habiéndose agotado las cantidades co- 

‘rraspondientes a las Partida 1̂ , Sección 
!•, Capítulo IV; Partida 29, Sección 19, 
Qkpítulo IV; Partida 5*, Sección 19, 
Oapftnlo IV ; Partida 19, Capítulo V; 
Partida 29, Capítulo V; Partida 89, Seo 
cÍ6n 2*, Capítnio 111; Partida 6*, Sección 
!♦, Capítnio IV; y Partida !♦, Sección 
l\  Capitulo III, correspondientes al Ra
mo de Instrucción Pública del Presa 
imosto Genersl de Gastos que está en 
Tigescía, el Presidente, en spiieacióo del 
artículo 11, del Capítulo Adicional de la 
Lsy del Presupuesto expresado, 

acuebda:
Abrir un crédito suplementario de 

<110.900.00) diez mil pesos, para atender 
las srogacloDes que en lo futuro pudie- 
roo imputarse a las partidas menciona' 
dos, r* iorsAndolas en la proporción si- 
gaisntA;

j libros en blanco que se necesitan para 
; llevar la Elstadística Escolar en aquella 
ioScina, La imputación se hará a la Par
tida 69, Capítulo VI, Ramo de Instruc
ción Pública, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

Bzktkand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Luis Landa.

Ptda 1*. Sseemn 1». Cap. IV. oen 4 2.4T.10
*9. 19, „ IV, 2.4ST.Í0

9 «í» 19, IV, i.ae.M
M 19,, V, «03.42
44 ............ . V, 1.360.38

Biccl flui 2̂ . ni, 7«.f?
•9, 39. IV, «a6.a
19, 19. 111. in.e4
Biioe................

—ODoiiBfqaeee.
BKITBAKD.

El Boerefario d«* Estado en el Despea 
de Inatruecióo Pública,

¿Mié Landa.

Be Mtoriia la SNCaetío ds«3A.oo

Tegadgalpa, 26 de marzo de lfil9. 
n p T M id e o U

ACUZASa

Atttorisar la erogacito de ($ M.66) 
b y aeie peani. cantidad q«e por la

Se autoriza ta erogastón de • 10.00

Tegucigalpa, 27 de marzo de 1919.
El Presidente

ACUERDA;

Autorizar la erogación de ($ 10.00) 
diez pesos, valor de veinte ejemplares 
del Código de Instrucción Pública vi
gente, que por la AdminUtnición de Ren
tas de este departamento le serán entre
gados al Oficial Mayor del Miníeterio de 
Instrucción Pública, ejemplares que se 
necesitan para servicio del Ramo, en va
rios establecimientos de la República. 
La imputación se hará a la Partida 6̂ , 
Capítnio IV, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu> 
DÍqoeae.

Bebtzamd .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Instrucción Pública,
L uím Landa.

ciado don Miguel Osorio Rodrigues, | 
profesor de la segunda al de igniú téte
lo don Jesús R- Durón, ambos coe ti 
sueldo que fija el presupuesto respaeti: 
tivo. —Comuniqúese.

BaBTBAtfP.
£1 Secretario de Estado en el Despi

cho de Instrucción Pública,
Litis Landa

Se cancela una pensión y ae concede ota

Ss Stttortia la erofsción do • 6.90

Tegucigalpa, 27 de marzo de 1919.
El Presidente

a CUBHDa :
Antorizar la erogación de ($ 0-90) cíe- 

co pesos, que por la Ceja Hsdoaal le 
serún entregados al Director Ooooral do 
Isstraccióa Primaria para qee hm in- 
vieru en pagar ts hechura de aa sello 
de hale qae se necesita para la Inspee* 
móo de lostruccióB Primaria del depar* 

itedo Yoro. La imputocióo es bari

Tegucigalpa, 27 de marzo de 1918.
Habiendo perdido ei derecho ds oo# 

nnar como bequista la sefiorita Mereida 
Zúniga L., de conformidad con si arti
culo 14, número 20 del Decreto Lsgtab- 
tivo sobre concesión de becas, y cas ti 
articulo 57 número 29 del Regbmaali 
de las Elscuelas Normales, el 

a c u e r d a :

19—Cancelar desde el 19 deh 
la pensión de ($ 25,00) veinticieeo (Msm 
mensuales, que para hacer eetsdim él 
magisterio, se le habla conoedide i  b 
expresada sefiorita Zúniga L-

39—Conceder !a pensión de (t » m  
veínucinco pesos mensuales, dmdi ti 
19 de sbrti próximo, a la sefiorilsLMfil 
González, para que st* dedique a itíu 
dios de magisterio en la Escuela Namal 
de Seflorítas de esta t-apital.

Sti—Le agraciada queda aojelZ i  ^  
das lee obligaciones e<4tü bleeidM su bi 
leyes y regIam»-ntos refere ates a les M 
quistos del E^udo, y espeeiaUMNfit 9 
servir en el pala, cu ando haya 
do sus eetodios, en el puesto qee té ^ 
deaigne. osn el eneldo que 
da preferencia en las Escuelee
riea del asoicipio de su origen eéeemé
qsler oére legar del departameato ^  
peetíva, por un tieapo igual al qee é*' 
bebiere dtifyeudo de la beca.

49—B3 pago de dicha pensión M *  
'por U  (bóa NacioDa!; debiendo
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-M «1 iputo •> I* Partida 4̂ , Sección 1̂ , 
43»pM o IV, Ramo de InsLrucción Pú 
bfica, del Presa puesto Geneaal.—Coma

B e r t s a n d

El Secretaño de Estado en el Desps' 
abo de Instrnccite Pública,

Luü Zanda.

le  uitcniu la erofifacfón de t  15.00 mensuales

Tefiraciealpa, 28 de oaarzo de 1919.
Con vista de ia gestión hecha por Ja 

lrik»rita Directora del Kindergarten Na- 
«kwat para que se provea al Elstableci* 
■ieoto de su cargo de un ejemplar de 
los animales domésticos que son indis- 
psiutables para el estudio y observación 
da las exterioridades y costumbres, con 
«bjeto de que loe niftos adquieran en la 
nisma naturaleza las impresiones que 
aaniDÍstran las ideas y ejercitan los es
tadios, el Presidente

ACUERDA;
Autorizar, desde el primero de abril 

•préximo, la erogación de ($ 15.00) quince 
pesos mensuales, para que la Directora 
dsl Kindergarten los invierta en los 
apartamentos, compra y manutención de 
los auimales domésticos que .sean nece
sarios para el objeto indicado; debiendo 
iapitarse el gasto a la Partida 3?, Sec- 
«Mil S*. Capítulo III, Ramo de Instruc- 
ddn Pública, del Presupuesto General, 
reforiado por el Crédito Suplementario 
qoe se autorizó por acuerdo de 26 del 
BMs en curso,—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

da Instrucción Pública,
L u Í8 Landa.

Si accede s una solicitud

Tegucigalpa, 28 de marzo de 1919.
Vista la solicitud del joven Angel Gá- 

’lix Oliva, en la que pide la eqnivalecia de 
las materias que estudió en el Colegio 
«La Praternidad», de Juticalpa, corres 
pODdisntas al 1 curso de CC. y IX»., con 
las similares det plan de estudios norma- 
tas, con el fin de seguir sus estudios de 
msgtsterio; y que se autorice al Director 
da la Escuela Normal de Varones de es 
ts eapitat, pjra que extienda matrícula 
as *sa asignati.ras que le faltan del I y 
n  esrso de dicho plan de estudios

ftartiderando: que el peticionario, se 
gú* fcs oertilItwciAi. que pr* -enla fuéega 
tat ado y  aprobado en t^^das !a>í m alenas 
del 1 curso d« CCL f  LL. , bajo el plan 
-de ssUdios da Itld. y que la equivúsn- 
cta dota' haceras por el resultado de la 
Somoarsción da esta plan oon el da Is 
«■seSaasa normal del mismo ado; por 
taato, el Preaideeto

ACUERDA:

tl^Goaceder la equivalencia gpo se 
^ id ta . dabieodo cursar el polieiooorio.

para ei objeto que «e propone, las ma 
teriss siguientes: Pedagr»gía (Historia), ¡ 
primer curso; Solfeo y Cancos Escolares. | 
I curso; T las del II curso.con excepción 
de Botánica.

20—Autorizar al Director de la Elscue- 
la Normal de Vamnc-í para que le ex- 
tienda matrícula al referido joven Cálix| 
Oliva, en las materias que de los men
cionados cursos pueda llevar en el pre 
sente afio y que sean compatibles en el 
horario respectivo, procurando que se 
mantenga, en cuanto sea posible, la 
graduación de la ensellanza. Comuni
qúese.

B e r tr a n d

Ei Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

Zuiá  Landa.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

L uí»  ¡jtukda

Se autoriza la erogación de *428.50

Tegucigalpa, 28 de marzo de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($ 428.50) 
cuatrocientos veintiocho pesos cincuenta 
centavos, suma que por la Caja Nacio
nal le será entregada al Director de la 
Escuela Normal de Varones de esta ca
pital para que la invierta en atender a 
diversos gastos del servicio de aquel es
tablecimiento, verificados según compro
bantes que se han tenido a la vista. La 
imputación se hará a la Partida 1̂ , Sec
ción I*. Capítulo IV, Ramo de Instruc
ción Pública, del Presupuesto General, 
reforzada por el Crédito Suplementario 
que se autorizó por acuerdo de 26 del 
mesen curso.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

L v i»  Landa.

Se manda pagar la suma de • eo.oo mensuales

Tegucigalpa, 31 de mano de 1919.
Vista la solicitud de la sqfiorita Prof^ 

sora Angélica Reconco. de generales 
conocidas, ea la cual pide que se impute 
al Presupuesto General vigente la ero- 
grción de ($ 60.00) sesenta pesos men
suales, que por Decreto N ° 91 de lo de 
marzo del corriente afio le fué concedi
da cnmo subvención'para la Escuela 
Mixta Pr-vjida «Ccmenio», que dirige 
en Comayagüela, el Presidente 

a c u k r d a :

Que por ia Caja Nacional se pague a 
señorita Reconco la Subvención de ... 
($ 60.00) sesenta pesos mensuales, de
cretada por el Congreso Nacional para 
el sostenimiento de aquella escuela; de
biendo imputarse el gasto a la Partida 
6 ,̂ Capítulo IV. Ramo de Instrucción 
Pública, del Presupueeto Gsneral.— 
Comuníqueee,

Be r t r a n d .

Se autoriza la erogación de t  14.00

Tegucigalpa, ól de marzo de 1919 
El Presidente

acuerda :
Autorizar )a erogación de ($ 14.0^ 

catorce pesos, cantidad qu« por la Cata 
Nacional le será entregada al OficíEl 
Mayor de Instrucción Pública para qtfii 
la invierta en comprar dos libros copia
dores de correspondencia epistolar y t#- 
legráfica, a razón de siete pesos caita 
uno, los que se necesitan en el Minist^ 
rio expresado. La imputación se ba^Í 
a la Partida 6 ,̂ Capítulo VI, Ramo <ta 
Instrucción Pública, del Presupuesao 
General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

Liña Landa,

Se autoriza la erogación de $ 5.00

Tegucigalpa. 31 de maraodsl919.
El Presidente

ACUERDA;
Autorizar la erogación de ($ 5.00) cío* 

co pesos, cantidad que por la Adminir 
tración de Rentas del departamento 4* 
Santa Bárbara, le será entregada al 
Inspector de Instrucción Primaria D ^  
partamental. Profesor don .lesús Agui
lar. para que la invierta ei pagar 
valor de un sello que nPí>-í̂ ita la Ins
pección de su cargo. La imputación 
se hará a la Partida 6*, Seoeión 
Capitulo III, Ramo de lustrueelón Pé~ 
blica, del Presupuesto GeneraL—Co
muniqúese.

f im n u N D .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública.

L im  Landa.

A V I S O S

El tnfraacrlto, Seoretarlo dr tapido en ta 
Despacho de Fomento, Obras Páblims y Agtl- 
cultura, hace saber: Que en MtafecMsn h a a^  
mitido el denuncio que dice;--«Se denuncia 
una zona mineral.—Supremo l ^ e t  EJecutizR. 
-Soy representante de) í^efior dou Paul ta 

Vauce, minero, ortgi lanu de  Nebraska Esta
dos l'iM osd e  a .vgún lo justlflcu coa
e) mandato que acón paüa; y en nosatae de d i
cho tcBor vengoa dfíiuneiar, paia obtener uqa 
zona mil eral que dennm na «Provtdeocisi^ 
coi-stuiudaen pía' rt» .jue ptaduosu Oro, A  
tuana a la margen deredia det rta Balado, ’em 
el municipio de Licrón, ene) deyarta-Tienta 
de Culón y principia tres neilMi ySDo a ^  
O menos arriba de la o e » mboeaUaia del 9  
meoclooado, en la laguna del 
bre; los placeres oottsütuidae 
están en una eztansión de qatatenMs m e t ^  
de largo por cien de ancho, al matgea de dicta 
no. La loBR tleae per limites al Barte, t a  
Laguna Salada; al Este, el ILc Sabde; al Stt,
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1« moQtAfi& de Psfts r at<̂ »este: terreno Valle- 
ctno. de la familia Ordóflez y terreno nacional. 
Dicha lona *e encuentra en parte en terreno 
nacional y parte en terreno de la propiedad 
de dicha familia. Mi mandante tiene e! pro
pósito de establecer trabajos formales de ex- 
filotación, paralo cual cuenta COQ elementos y 
fondos suficientes y pide que, previos los trámi- 
tÉs do ley, seáis servido de concederle al seQor 
Vauce la referida xooa.—Para contiauar la tra 
adtación de este asunto sustituyo, con las fa 
cflltadesque corresponden en ley, el poder que 
e|ercltoenel señor don Rafael Alduvio L., ma- 
jpr de edad, Abozalo, casad:» y vecino de esta 
eíadad. reservándome la facultad de ejercitarlo 
efi caso de ausencia de él.—-Tegucíifalpa, abril 
IS de 1919.—Ruoen'R. }íarrientos.> txi que se 
l(me en conocimiento del público para los fines 

ley.—Tefruciiíalpa, de abril de
M í n u í l  £. L ó p e z .

aceitunas ccuHtimentsdas, salsa de tomate y 
chile, pimientoa, chiles, repollo a^o . fríjoles 
amuados. mermeladas, conservas, preaerratí 
vos, jaleas, nriel, marrasquino, cerezas, fratás 
secas y pasas, y la aplica a los envases que con
tienen los artículos por medio de etiquetas en 
las cuales ella es representada. Acompaño: el 
poder, el certificado de registro, dos ejemplares 
de la marca y el contrato de agencia: y os su 
pilco declarar que la solicitante se ha reservado 
sus derechos de propiedad.—Tegucigalpa, 29de 
abril de 1919.—Rafael Alduvín L.> Lo que se 
pone en conocimiento del público para los fines 
de ley.—Tegucigalpa, 30 de abril de 1919.

Man v k l  S. L ópez.

El infrascrito. Secretario de Catado en el, 
Mespacho de Fomeato, Obras Públicas y Agrl- j 
cultura, hace saber; que en esta fecha se ha | 
«flmitído el denuncio que dice Se hace un; 
fcnuDCio de una tona mineral.-Supremo P o -■ 
der Ejecutivo.—Con el documento que acom- , 
ÎBO, que suplico se me devuelva después de ’ 

ffirtlflcarlo en las diligencias, comprueoo que , 
sQy representante del señor don Paul L. Vau i 
ae, minero, originario de Nebraska, Estados 
Tapidos de América, y como tal me presento- 
íira  suplicaros seáis servido concederme para ' 

mandante una zona mineral de doscientas! 
liectáreas, que denomina «La Esperanza*, coas-: 
tffeujda por placeres que producen oro, situada ; 
«un  lado del Ríe Salado, en el municipio de  ̂
Umón, en el departamento de Colón y princi- 

tres millas, poco más o menos, arriba de la * 
4^mbocadura de dicho río, en la laguna del 
«Ismo nombre; esos placeres están constituidos ; 
l^r lavaderos en terrenos nacionales y de la fa- ' 
jATIia OrdoQae, en una extensión de <iuioientos ’ 
Metros de largo por cien de autlio, a la margen 
Mqulerda del río, que tiene por linderos; al 
Ior%e, con la Laguna Salada- ai (teste, con el 
<ío Sa'ado; al Sur, con la montaña de Payas: y 
M ‘Est*, ooo t.err*ru)s nacionales y parto de te- 
Monos de la familia deJ ííeneral Salomón Or 

Produce oro dicha zona, en la que tai 
mandante tl*ne el forma] propósito rit 
<^r trabajos de explotación en grande escala,' 
^ ra  lo cual cuenta con capital suficiente, como 
i0  comprobará oportunamente. Para uontl- i 
■Alar la tramitación de este asunto vengo a 

^ t l l o l r  el poder que ejercito en el sefior Dr. 
¿ n  Rafael Alduvín L., mayor de edad, Aboga- 
Ai, caaado j  vecino de esta ciudad, con las fa- 
eoltades que en ley son necesarias, reserván- 

• <t>me la facultad d« ejercitarlo en caso de mu- ‘ 
•ocla de él.—Tegucigalpa, abril l.> de 1919.— 
Sobón R. BcrTlentos.*—Lo que se pone en eo- 
ODCimlento del público para los fines de ley.— 

.'ieguclfalpA. 19 de abril de 1919. '
♦ —12 Ma.'ífKLS. Lói'ez.

Ei infrascrito, SeercUrio de Estado en el 
I>espacho de Fomento, Obras PúbMcas y Agri
cultura, hace saber; que en esta fecha se ha 
presentado la solicitud que díte cBeglstro y 
Dep<^Íto de una marca.--S. V. E__En repre
sentación de la Geneva Cutlery Corporation, 
domlciii^Ja en Geneva, Estado de New York, 
D. S. A., vengo a pedircs ei registro y depósito 
de la marca Incorporada en dicha nación con el 

118 029, consistente en la palabra «Genco,* 
escrita sobre una rúbrica, la cui! usa mí re
presentada para distinguir navüjüs de barba, 
cuchillos, tijeras, máquinas para afeitar y sus 
accesorios, estampándola sobre los artículos o 
fijándola en los empaques por medio de etique
tas. Acompaño: el poder, el certificado del 
registro extendido a favor de la Geneva CutJe. 
ry Company, el documento del traspaso hecho 
por ésta a favor de la Geneva Cutlery Oorpora- 
Uon, el contrato de agencia y dos ejemplares 
de la marca; y os supheo declarar que dicha 
compañía se ha reservado sus derechos de pro 
piedad —Tegucigalpa, 29 de abril de 19i0.—Ra
fael Alduvín L.» Lo que se pone eu conoci
miento del público para los fines de ley -Te' 
gucigalpa, 30 de abril de 1919.

Manuel  S. López.

Santa Cruz de Yojoa. L o q u e ie t ._______
cimiento del público para loa efectos ée 
San Pedro Su la. 17 de abril de 1919.

Vn>Ai. J

El iiifra-tcriiü, Secretario dt i duzgado de 
Letras tl<'lo Civil Uc este lepaiiamputo, hace 
sabi-í: que eu sentaucia f-.oUa diez dei corrien
te mes, su cuuüedij a y Narcísa Plores
Osfjrio, ’a po-i-ísi.in f'fectiva D la herencia in
testada de au dtfunla madre legíúitia Victoria 
Flore.s ti-; O»oríü-Tegucigalpa, 12 de abril 
de 1919.

Lxsandbo V. Gálv b z .

El Infraacrlio.'SSncreUrto de Estado en e l ' 
Iteapacho da f'bmeoto, Obras Públicas y Agri- 
CÉHu^^ hace saber: que en esta fecha sa lia 
gkeaentalo la »<• u-iTud que dice:—«Registro y 
♦pósito  de una marca S. P. E. -Como apo
♦rado-i'^ la  » ahí *m i Packlng Corporation
♦m icihada e « i<furmaSt, Sao Francisco 
♦  Oalilornla. vendit a pediros el reglstroy de
fúsito de la marca tocor,x>radaen dicha nación 
♦ n  el 12o v il.  oon^i^lente en las palabras 
A>el Montea, escritas eo el centro de un arco 
♦nameBial o de'otras maneras, ia cual u n  mi
*preaantada para distinguir frutas, vegeta-es.

asals lasachacado.cu lau*, Tísa îie,

El infrascrito, Administra'^or de Rentas del 
departamento de Coi tés, hace .salier: que con 
fecha 27 de marzo último se presentó a ésta 
Oficina el D r. don Isidoro Mejía, mayor de 
edad, casado, Médico y Cirujano, y de este ve
cindario, denunciando como nacional baldío, 
dos lotea de terreno, situados en ia compren
sión municipal de San Cruz de Yojoa, propios 
para la ganadería, denominados «La Cuchilla» 
y «La  Ciénega», de ciucueota hectáreas el pri
mero y de cien el segundo, aproximadamente. 
La Cuchilla tiene por limites; al Norte, con el 
sitio «La  Puente», de varios oonduefios; al Sur. 
con ejidos del pueblo de Santa Crut de Yojoa y 
sitio Laguneta dei Moute, del kefiorJosé Pe- 
juán y del denuuciaxite; al E t̂e, el menc.ona 
ílo sitio «La Puente» j eji fos de Santa Cruz de 
Yüj a; V al Oeste v- n el si’ io «Cah» z.i de Ton»», 
de doña Marcvlii.a Diaz de t-iiuu E'. segur Jo 
lote iimita. al No/it-, con * ji lus d«-J ; ueblo de 
Santa Cruz de Vujoz > sitio «Cabeza de Toro», 
de defia Mafce‘lt-a Díaz de Girón, al Sur con 
Sitio «Agua Azul», del Dr Juau P. L«ip»-z y Irl 
drtiui.cianu. a< Es - sj iv l'a¡sja, de. Dr Jv.an 
F 7 \ L'ig’ut t 1 Mutile, \ al Oeste,
u i i i i  Ei VcEAfa, ow Uuu Gaüf Sel Paz, > de

El infrascrito. Admiuístrador de RestarM 
departamento, hace saber: que el día tfladMb 
del presente mes se presentaron, poresedti t̂. 
esta Administración de Rentas, los seisñi 
don Vicente Paredes. Matías Casteltaaos, Qf 
si miro (Castellanos y José Francisco Góms, 
denunciando como nacienal uu lote detetmi 
sito en jurisdiccióo muuicipal del pueblo 4s 
Colinas, constante como de cinco cabslIeHaiái 
extensión superficial, próximamente, eosg|M> 
didü dentro de los límites siguientes:at KÓill 
y Oriente, terreno llamadocSaa Joan ds/las> 
luyo», perteneciente a la Municipalidad úeOr 
linas; al Sur, el río llamado Jicatnyo; y alOr 
cldente, terreno denominado «El Ciipáidtaî  
de propiedad de don Juan José Goxa^k A 
dicho terreno le dan los denunclaotei al MM»̂  
bre de San Vicente. Se pone en oonodiaisals 
del público, para lt« efectos de ley.—ArtfeMs 
13 Ley Agraria.—Santa Bárbara, 18 de noTÍsai> 
bre de 1918.

OONSTANTIEO Pa¿

La Secretaría de la Dirección Genenl di 
Rentas, avisa a los señores .-arierosde la BepA 
biiea, que del 19 de  junio al l.> de julio ptúil' 
raos, Se procederá en esta oficina a! arrê flods 
las cxjntratas de  aguardiente para scenderat 
abastecimiento de esa especie, en el ato esaaá 
mico d e  1919 a 1920, a efecto de que, dentro A l

aquel término, los intereiados presantea na 
solicitudes, por sí, o por medio de representáB- 
tes legalmente autorizados 

Se exceptúan de esta licitación loadapavifr 
mentes de Tegucigalpa, Comayagua, LafMk 
Yoro, Copán, O lancho y Valle; el21*, 
ífi eu lo que r̂  specta a los círculos de Comaya» 
gua. San Antonio. Siguatepeque, Oabaflas, L| 
Paz, Yoro y Cucuyagua, y en su totalldid tal 
restantes, en virtud de haberse arregliuioya 
las contratas que deben regir en el citado 
para los departamentos de Valle, OlandWi 
círculos de Yoro y Cucuyagua, y estar aún «a 
vigencia, hasta el treinta y uno da diciemniia 
del corriente año, las que corresponden a Ta 
gucigalpa, círculos del departamento de (Iobv 
yagua y La Paz, antes note loados,  ̂

Tegucigalpa, 20 de abril de 1919.
Manuel Pa u ia  M., Srto.

El infrascrito, A iminMUador da Bettbta| 
Aduana dei depanarn. ruu de Orlóu, haca ♦  
ber: que el día once del corriente se preaautll 
su despacho el señor don Nicolás N. Znbef^álf 
yur de edad, soltero, propietario y veoteo l l  
este puerto, denunciando un terreoo oxcieait 
baldío, propio para la agricultura, ooMeMk 
coa el nombre de cPtaiies de Pires,* aitoade MÍ 
el municipio de Souaguera, en esta d^afü' 
mentó, siendo sus linderas: por el Norte, sMt» 
tafia de «Mico BUntx)»; por el Este, cerra fir 
gen y terreno nacional baldío: por el Serf 
Oeste, terrenos baldíos, siendo tarabiés aasaair 
tro ooltndancias de propiedad nacioeal DmHI 
terreno leu irá u-i ar»> i anroxianad» de dadl 
mil hectáreaii. Lo -que se pone en coiiocliBMa> 
todel público para los fines de ley.—Trujiyik 
IT de mano de ií*1h

R López n - U -epn NqLaacR».

Ttl^N ,. -  A w f t K ia  V * ■ va u tes  -
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